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Línea de acción: Fortalecimiento del Consejo Local de Salud 

Meses Actividades Tareas Metas Responsables 6 7 8 9 10 11 12 

1.1. Reuniones regulares del Sub 
consejo de Salud 

 

a) Convocatoria a los miembros. 
 
b) Elaboración del Orden del día de las 

reuniones ordinarias y extraordinarias. 
 
c) Tratamiento ordenado de los temas 

establecidos en el Orden del día 
 

a) 100% de miembros convocados para 
las reuniones ordinarias y 
extraordinarias. 

 
b) Quórum mínimo en las reuniones para 

la toma de decisiones democráticas. 
 

Presidenta  
Secretaria 

       

1.2. Actas al día de las reuniones 
ordinarias y extraordinarias de la 
Mesa Directiva 

Elaboración de las actas y lectura para su 
aprobación en la siguiente reunión 

a) 100% de las actas al día. 
b) Elaboración de resoluciones de las 

principales decisiones 
Secretaria 

       

Línea de Acción: Promoción de la Salud 

2.1. Comunicación para el Cambio 
de Comportamiento 

Charlas mensuales las capillas de los 
diferentes barrios de la compañía 

50% de la comunidad informada sobre 
temas relacionados a la prevención de 
enfermedades 

Promotores voluntarios 
Miembros Subconsejo 

       

Línea de acción: Provisión de medicamentos a bajo costo 

4.1 Expendio de medicamentos a 
bajo costo a usuarios del Puesto 
de Salud 

a) Gestión de la compra de medica-
mentos del Parque Sanitario del 
Departamento Central. 

 
b) Provisión regular de los medicamentos 

a usuarios en horario de mañana y 
tarde. 

 
c) Registro de compra y venta de los 

medicamentos. 
 
d) Elaboración de informes contables 

regulares. 
 
e) Presentación de informe mensual al 

Subconsejo de Salud 

Servicio del Dispensario  Social 
funcionando en forma regular, 
transparente y sostenible a través del 
sistema de Fondo Rotatorio. 

Encargada Dispensario 
Social. 

       

 


